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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo al informe secretarial, es menester PONER en conocimiento de la parte 

interesada, el contenido de la comunicación allegada por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bucaramanga, en la cual informa que no sido posible cancelar la medida 

de embargo sobre el inmueble con MI 300-91266 de propiedad de DANIEL GIL 

NIÑO.  

En consecuencia debe la parte interesada realizar el pago como se señala en el 

citado oficio proveniente de la oficina de registro de instrumentos públicos. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la oficina de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga informa que no ha sido posible registrar el oficio de 
levantamiento de medida de embargo. Para proveer Bucaramanga, 28 de febrero de 2022. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista
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